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Informe Pericial

AJUSTE DE INFORME PERICIAL

DATOS GENERALES DEL JUICIO:

DEPENDENCIA JURISDICCIONAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y

TRIBUTARIO CON SEDE EN EL CANTÓN

PORTOVIEJO
No. DE PROCESO No. 13801-2008-0103

NOMBRE Y APELLIDOS DEL

PERTTO
JESÜS NEPTALi DELGADO CEDEÑÓ

PROFESIÓN ING. CONTABILIDAD Y AUDITORIA

No. DE CALIFICACIÓN Y
ACREDITACIÓN No.1436696

FECHA DETERMINACIÓN DE LA
CALIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN

15 DE AGOSTO DEL 2018

DIRECCIÓN DE CONTACTO CDLA. ELOY ALFARO DEL CAMINO 1 ETAPA.

TELÉFONO DE CONTACTO 0982807414

CORREO ELECTRÓNICO jenopd86(^lK>tman.c."m

ANTECEDENTES:

En mi condición de perito, designado y posesionado por el TRIBUNAL
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO CON SEDE l!N EL CANTÓN
PORTOVIEJO, dentro del Juicio No. 13801-2008-0103, propuesto por el señor
ZAMBRANO CEVALLOS DAVID LEONARDO, contra la ESCUELA SUPERIOR
POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABI "MANUEL FÉLIX LÓPEZ" (ESPAM -
MFL), mediante providencia que consta de autos, presento mi informe conforme a
los siguientes términos, atendiendo a lo requerido éñ providencia cóñ fecha 28 dé
abril del 2017, en la que se solicita se ajusteel informe pericial.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS:

De acuerdo a lorequerido enautosqueconsta defecha jueves 29de septiembredel
2016, señalaquese realice una liquidación enbase a lo ordenadoen autos del jueves
10 de marzo y autos de ampliación del mismo dictado el 15 de marzo del 2016. En
base a estos autos resueltos por el TRIBUNALCONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
Y TRIBUTARIO CON SEDE EN EL CANTÓN PORTOVIEJO y, además de la
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